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Nacional y de Gobiernos Regionales de la Dirección 
General de Contabilidad Pública del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Designar a la señora Peck Yali 
Suárez Ysla en el puesto de Directora de la Dirección 
de Gobierno Nacional y de Gobiernos Regionales de la 
Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio 
de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1925037-1

EDUCACION

Modifican fecha de finalización de la 
actividad N° 1 del cronograma del Concurso 
Público de Ingreso a la Carrera Pública 
Magisterial-2021 y que determina los 
Cuadros de Mérito para la Contratación 
Docente 2022-2023 en Instituciones 
Educativas Públicas de Educación 
Básica, aprobado mediante R.VM. N° 
001-2021-MINEDU

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 033-2021-MINEDU

Lima, 2 de febrero de 2021

VISTOS, el Expediente N° 0152383-2020; el Informe 
N° 00024-2021-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIED de la 
Dirección de Evaluación Docente dependiente de la 
Dirección General de Desarrollo Docente; el Informe N° 
00148-2021-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano de Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado; 

Que, conforme a lo dispuesto por el literal h) del 
artículo 80 de la precitada Ley, es función del Ministerio 
de Educación definir las políticas sectoriales de personal, 
programas de mejoramiento del personal directivo, 
docente y administrativo del sector e implementar la 
carrera pública magisterial; 

Que, el artículo 15 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, señala que el Ministerio de Educación 
establece la política y las normas de evaluación docente, 
y formula los indicadores e instrumentos de evaluación; 
y en coordinación con los gobiernos regionales, es 
responsable de diseñar, planificar, monitorear y evaluar 
los procesos para el ingreso, permanencia, ascenso y 
acceso a cargos dentro de la Carrera Pública Magisterial, 
asegurando su transparencia, objetividad y confiabilidad; 

Que, el artículo 17 de la precitada Ley establece 
que el ingreso a la Carrera Pública Magisterial es por 
concurso público y que se formaliza mediante resolución 
de nombramiento en la primera escala magisterial;

Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 
19 de la Ley de Reforma Magisterial, el Ministerio de 
Educación autoriza, cada dos años, la convocatoria 
para el concurso público de ingreso a la Carrera Pública 
Magisterial; 

Que, la Vigésima Segunda Disposición 
Complementaria, Transitoria y Final de la referida Ley, 
incorporada mediante la Ley Nº 30747, “Ley que modifica la 
Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, para autorizar 
al Ministerio de Educación la convocatoria anual para el 
concurso público de ingreso a la Carrera Magisterial entre 
los años 2018 y 2022”, establece que el concurso para el 
ingreso a la Carrera Pública Magisterial durante el periodo 
comprendido entre los años 2018 y 2022 es autorizado 
anualmente por el Ministerio de Educación, quedando en 
suspenso durante dicho plazo la periodicidad a que se 
hace referencia en el artículo 19 de la Ley Nº 29944;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
291-2020-MINEDU se aprueba el Documento Normativo 
denominado “Disposiciones que regulan el Concurso 
Público de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial-2021 y 
que determina los Cuadros de Mérito para la Contratación 
Docente 2022-2023 en Instituciones Educativas 
Públicas de Educación Básica”, la cual establece entre 
otros aspectos, los criterios técnicos y procedimientos 
para la organización, implementación y ejecución del 
referido concurso; así como sus etapas, instrumentos 
de evaluación y acciones que involucran a las diversas 
instancias de gestión educativa descentralizada en el 
marco de dicho concurso; 

Que, conforme al numeral 5.7.1.1 del referido 
Documento Normativo, la convocatoria del concurso se 
aprueba conjuntamente con su cronograma; asimismo, 
de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 5.7.1.2 del 
referido Documento, el Ministerio de Educación, 
excepcionalmente, puede modificar las fechas del 
cronograma antes señalado, lo que será difundido 
oportunamente en el portal institucional del Ministerio de 
Educación, de las Direcciones Regionales de Educación y 
de las Unidades de Gestión Educativa local; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
001-2021-MINEDU, se convoca al Concurso Público 
de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial-2021 y que 
determina los Cuadros de Mérito para la Contratación 
Docente 2022-2023 en Instituciones Educativas Públicas 
de Educación Básica, para lo cual, se aprueba el 
respectivo cronograma; 

Que, mediante Informe Nº 00024-2021-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DIED, la Dirección de Evaluación 
Docente de la Dirección General de Desarrollo Docente, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica, sustenta la necesidad de modificar el 
cronograma del Concurso Público de Ingreso a la 
Carrera Pública Magisterial-2021 y que determina los 
Cuadros de Mérito para la Contratación Docente 2022-
2023 en Instituciones Educativas Públicas de Educación 
Básica, a efectos de brindar un plazo suficiente para la 
inscripción o actualización de datos de los postulantes del 
concurso debido a los problemas técnicos presentados 
en el aplicativo de inscripción puesto a disposición por 
el Ministerio de Educación. En tal sentido, se requiere 
modificar la fecha de finalización de la actividad 1 
denominada “Inscripción o actualización de datos de los 
postulantes”;  

Que, mediante Informe N° 00148-2021-MINEDU/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite 
opinión legal favorable al citado proyecto de modificación, 
sugiriendo proseguir con el trámite correspondiente para 
su aprobación;

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por 
la Ley Nº 26510; la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial y sus modificatorias; el Reglamento de la Ley 
N° 29944, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-
ED, y modificatorias; el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado con 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; y, la Resolución 
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Viceministerial Nº 291-2020-MINEDU, que aprueba el 
Documento Normativo denominado “Disposiciones que 
regulan el Concurso Público de Ingreso a la Carrera 
Pública Magisterial-2021 y que determina los Cuadros 
de Mérito para la Contratación Docente 2022-2023 en 
Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar la fecha de finalización de 
la actividad N° 1 del cronograma del Concurso Público 
de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial-2021 y que 
determina los Cuadros de Mérito para la Contratación 
Docente 2022-2023 en Instituciones Educativas Públicas 
de Educación Básica, aprobado mediante Resolución 
Viceministerial N° 001-2021-MINEDU, el cual queda 
redactado con el siguiente tenor:

N° Actividades Inicio Fin

1
Inscripción o actualización de datos de
postulantes. (a)

11/01/2021 11/02/2021

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y de su Anexo que contiene el cronograma 
objeto de modificación en el artículo 1 de la presente 
Resolución, completo y actualizado, en el Sistema de 
Información Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en 
el Portal Institucional del Ministerio de Educación (www.
gob.pe/minedu), en el mismo día de la publicación de la 
presente Resolución en el diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KILLA SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS
Viceministra de Gestión Pedagógica

1924924-1

Designan Presidente y Vicepresidente 
Académico de la Comisión Organizadora de 
la Universidad Nacional Intercultural de la 
Selva Central Juan Santos Atahualpa

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 034-2021-MINEDU

Lima, 2 de febrero de 2021

VISTOS, el Expediente N° DICOPRO2021-
INT-0012018, el Informe N° 00018-2021-MINEDU/VMGP-
DIGESU-DICOPRO de la Dirección de Coordinación 
y Promoción de la Calidad de la Educación Superior 
Universitaria de la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria, el Informe N° 00153-2021-MINEDU/
SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria, establece que la universidad es una 
comunidad académica orientada a la investigación y a la 
docencia, que brinda una formación humanista, científica 
y tecnológica con una clara conciencia de nuestro país 
como realidad multicultural. Adopta el concepto de 
educación como derecho fundamental y servicio público 
esencial, está integrada por docentes, estudiantes y 
graduados, y precisa que las universidades son públicas 
o privadas, siendo las primeras, personas jurídicas de 
derecho público y las segundas, personas jurídicas de 
derecho privado;

Que, el artículo 8 de la citada Ley, dispone que el Estado 
reconoce la autonomía universitaria, siendo inherente a 
las universidades, ejerciéndose de conformidad con lo 
establecido en la Constitución, la Ley y demás normativa 
aplicable; se manifiesta en los regímenes normativo, de 
gobierno, académico, administrativo y económico;

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria establece 
que aprobada la Ley de creación de una universidad 

pública, el Ministerio de Educación (MINEDU) constituye 
una Comisión Organizadora integrada por tres (3) 
académicos de reconocido prestigio, que cumplan los 
mismos requisitos para ser Rector, y como mínimo un 
(1) miembro en la especialidad que ofrece la universidad; 
tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos 
y documentos de gestión académica y administrativa 
de la universidad, formulados en los instrumentos de 
planeamiento, así como su conducción y dirección 
hasta que se constituyan los órganos de gobierno que le 
correspondan; 

Que, los literales l) y o) del artículo 9 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, 
establecen, como funciones del Despacho Viceministerial 
de Gestión Pedagógica, entre otras, la de constituir 
y reconformar las Comisiones Organizadoras de las 
universidades públicas creadas por ley; y aprobar actos 
resolutivos y documentos normativos en el ámbito de su 
competencia; 

Que, el literal g) del artículo 148 del referido 
Reglamento dispone como una de las funciones de la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria 
(DIGESU), la de proponer los documentos normativos 
para la constitución y funcionamiento de las Comisiones 
Organizadoras de universidades públicas, así como 
proponer su conformación; 

Que, de conformidad con lo previsto en el literal 
e) del artículo 153 del mencionado Reglamento, la 
Dirección de Coordinación y Promoción de la Calidad de 
la Educación Superior Universitaria (DICOPRO) tiene, 
entre otras funciones, la de proponer los miembros 
para la conformación de Comisiones Organizadoras de 
universidades públicas, así como realizar el seguimiento 
del cumplimiento de la normativa que resulte aplicable;  

Que, el numeral 6.1.1 del Acápite VI de las 
Disposiciones Específicas de la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones para la constitución y 
funcionamiento de las comisiones organizadoras 
de las universidades públicas en proceso de 
constitución”, aprobada por Resolución Viceministerial 
N° 088-2017-MINEDU, establece que la Comisión 
Organizadora está conformada por tres (3) académicos 
de reconocido prestigio, cuyo desempeño es a dedicación 
exclusiva, tienen la calidad de funcionarios públicos de 
libre designación y remoción, y ejercen los cargos de 
Presidente, Vicepresidente Académico y Vicepresidente 
de Investigación de la Comisión Organizadora;

Que, el numeral 6.1.2 del Acápite VI Disposiciones 
Específicas de la Norma Técnica antes citada, establece 
que la DICOPRO, es la encargada de la selección de 
los miembros de las Comisiones Organizadoras, cuyo 
procedimiento comprende las siguientes actividades: 
i) invitación a expresiones de interés, ii) evaluación, iii) 
selección y iv) designación;

Que, mediante Ley N° 29616, modificada por la Ley 
N° 29840, se crea la Universidad Nacional Intercultural 
de la Selva Central Juan Santos Atahualpa - UNISCJSA, 
como persona jurídica de derecho público interno, con 
pliego presupuestal propio; con sedes académicas en 
las ciudades de La Merced, Pichanaki y Satipo, provincia 
y departamento de Junín; estableciendo que su sede 
administrativa y rectorado funcionarán en la ciudad de La 
Merced;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
240-2019-MINEDU, se reconforma la Comisión 
Organizadora de la UNISCJSA, quedando integrada de la 
siguiente manera: ARNULFO ORTEGA MALLQUI como 
Presidente; LILIA SALOME LLANTO CHAVEZ como 
Vicepresidenta Académica e ISAIAS MERMA MOLINA, 
como Vicepresidente de Investigación:

Que, con Resolución Viceministerial N° 
175-2020-MINEDU se acepta, con eficacia anticipada al 01 
de marzo de 2020, la renuncia del señor ISAIAS MERMA 
MOLINA al cargo de Vicepresidente de Investigación de 
la Comisión Organizadora de la UNISCJSA y se designa 
al señor IDE GELMORE UNCHUPAICO PAYANO en el 
cargo de Vicepresidente de Investigación de la referida 
Comisión Organizadora; 

Que, el señor ARNULFO ORTEGA MALLQUI, 
mediante carta s/n presentada el 13 de enero de 2021, 
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